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AÜM¡N!STION CENTRAL
Ministerio de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION

Información pública tic la úelimitaclón 
del polígono «ARGALES , de Valladolid
En cumplimiQnto' de; lo ordenado en 

los artículos 32 y 121 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana .de 12 de mayo de 1956, sé some
te a información pública, durante un 
mes, la determinación del polígono 
industrial denominado “Argales”,.'si
to en el término municipal de Valla
dolid, con arreglo a los siguientes 
límites; ’

Partiendo del punto 1, .situado en 
el extremo N. del polígono. Carrete
ra de la Esperanza, sigue una línea 
batía el S. 0. que limita en unos 42 
metros con “Fasa”, atraviesa la vía 
de ferrocarril de, enlace en unos 22 
metros' y ' en los . 124, m. restantes 
linda con propiedad de Sociedad In
dustrial Castellana, hasta el punió 2;; 
gira en iirección Sur, hasta el pun
ió 3, limitando con Renfe en 35 me
tros; gira nuevamente tomando di
rección paralela a 1-2, 'limitando en 
unos 41 m. con S. I. Castellana, hasta 
llegar al punto 4- girando en dicho 
punto 4 y en dirección E.' 0. sigue 
hasta el puntó. 5, con una longitud 
aproximada de 43 m., que limita con 
.Sociedad Industrial Castellana; gira 
uüevamente en 5 y toma direc
ción S. 0. en una longitud de unos 
343 m., con linderos de la S. I. Caste
llana; gira nuevamente en 6, ^si- 
fuienlo dirección sensiblemente Sur 

hagta el puj^to 7 y linda en este tra
mo, en 12 'm., aproximadamente, -con 
Sociedad Industrial Castellana, en 
unos 159 con Sociedad .Nestlé y 
en 65 m. con Castellana de Piensos; 
llegando al punto 7 tuerce en ángulo 
recto y lindando « en una longitud de 
unos 175 m., con la Castellana de 
Piensos,, llega al punto. S; en 8 quie
bra ligeramente y sigue lindando con 
la, Castellana de Piensos en una lon
gitud de 162 m. hasta llegar al pun
to 9 donde existe camino de la Renfe, 
que atraviesa y continúa hasta -el 
punto 10 con linderos' de terrenos de 
la Renfe, todo ello en longitud de 
unos 17 m.; gira nuevamente'en el 
punto' 10 en ángulo de 102° sexase- 
gimales, siguiendo dirección Sur, que 
limita terrenos de ''Renfe con una 
longitud de 195 m. hasta’ el punto 11; 
en 11 tomp dirección perpendicular 
atravesando la vía en unos- 30 me 
tros y continúa, en esa dirección lin- 
dando'con Nicolás Lobejón, en 
unos' 37 m. hasta el punto 12; en 12 
hace un- ligero ' quiebro, dentro de 1^ 
misma orientación, y linda en 
unos 75 metros con Nicolás Lobejón, 
en 59 metros, aproximadamente, con 
Catalina Adulce y en 154 con el Mata
dero Municipal, llegando al punto 13; 
de 13 a 14 linda'' con vía pública 
en 20 m. de longitud ; ■ quiebra en 
punto 14 girando en dirección Este 
Oeste .hasta el punto iS, lindando en 
unos 35 m. con Fracisca Fernández, 
cruza en 9 m. el canal o arroyo 
Espanta, y signe en unos 187 m de 
longitud lindero de Catalina Adulce, 
y 59 m., aproximadamente, de Nico
lás Lobéjón;. en punto 15 quiebra 
ligeramente y limita en unos 30 me

tros con Nicolás Lobejón, en unos 10 ; 
metros, con Catalina Adulce, hasta 
llegar a terrenos de la vía de la Ren
fe, Ferrocarril Madrid-^rún,que 
atraviesa en unos. 30 m. llegando al 
punto 16; de 16 a 1?, toma direc
ción N. S. en una longitud de 
unos 334 m., en los que liniita con. 
terrenos de Renfe; en el punto> 17 
sigue Una línea arqu^da hasta el 18. 
contorneando el arroyo Espanta con 
unos 80 m. de longitud; desde el 
punido 18 toma djreoción S. E. y linda 
en unos 392 m. con arroyo o canal 
Éspanta,- hasta llegar al punto 19; 
en 19 gira fuertemente formando 
un ángulo de 76° sexagésimos, hacia 
el Ñ. E., con, una longitud de unos. 
352 m., hasta el- punto 20 l lindando 
en toda esta longitud con terrenos' 
de Renfe; en 20 quiebra ligeramente;. 
dentro de la misma orientación gene
ral y, hasta llegar al 21, linda con 
terrenos de Colegio de los Ingleses., 
en unos 196 m., con Dionisio '.del 

, Hierro, -en unos 48, vuelve a lindar 
• con Colegio de los Ingleses en 

otros 70 y, por fin, en .39 m., aproxj.-. 
rnadámente, con herederos de Pris
co del Hierro; alcanzando así el 
punto 21. Gira en dirección sensible
mente N. y sigue el canalillo de So- 

' ciedad Industrial Castellana en una 
longitud de 126 m, hasta el punto 22; 
en 22,. quiebra casi en ángulo recto, 
atraviesa el canalillo y camino adya
cente en unos 5 m. y sigue hasta-el 

.punto 23, lindando en unos 24: me-.
tros ■ cop herederos de Prisco del 
Hierro y en 11 m. con Bernardina 
Tesedo, hasta llegar, al punto 23 que 
se halla situado en el límite de Ca- 

1 rretera de Arca Real; sigue de 25

MCD 2022-L5



2 26 de mayo de 1962

a 24, en unos 55 m. dicha carretera 
y en 24 cambia ligeramente la direc
ción, todo ello siguiendo sensible
ment© la orientación N., hasta llegar 
a la vía del. Ferrocarril de Ariza, con 
98 m.. de longitud, atraviesa ésta en 
unos 20 m. y hasta llegar al puntó 25, 
linda con Hijos, de Ciriaco Sánchez, 
en 67 m., aproximadamente; de 25 
a 26 quiebra hacia el E. y linda con 
Hijos de Ciriaco Sánchez; en unos'21 
mietros: .de 26 a ^7 sigue la orilla de 

/la Carretera general de Adanero a 
Gijón, en. unos 115 m.; en 27 toma 
dirección sensiblemente S. que limita 
terrenos de ■ Fundición Gabilondo, 
en 75 m., aproximadamente; en el 
punto 28, gira nuevamente, hacia 
el S. 0. y linda en unos 62 métrés 
con Fundición Gabilondo;, en 21 me
tros con Renfe, atravesando la vía y 
en 55 m., aproximadamente, con 

; Forjas Roig, alcanzando el punto 29; 
en este punto 29, gira casi en ángulo 

, obtuso, y lindando en unos 57 me
tros con Hermenegildo Rojo, y tras 

• atravesar , el camino y cana lili o de • 
Sociedad Industrial Castellana, llega 
al punto 30; gira nuevamente en .este 
punto 30 y toma dirección sensible- 
mente N. siguiendo- la orilla del 
Canalillo antes- -citado' en una longi
tud de 442 m., aproximadamente has
ta el punto 31, én Renfe estación de 
ferrocarril de Ariza; en punto 31 
a 32 sigue en dirección N. 0. y 238 ' 
metros de longitud ' hausta' el pun
to 32; lindando en tod-a esta longitud 
con terrenos de la Renfe; en el pun-, 
to 32 quiebra ligeramente, en unos 75 
metros siguiendo lindando con Ren
fe; en 53 . vuelve -a tornar direc
ción -N. 0. y siguiendo la tapia de 
la Renfe, con la que 'Umita en 
unos 220^ m. llega al punto 34; en 34 
gira achaflanándqse en dirección 
Norte y en una longitud de 50 me
tros ^que limita terrenos de la Renfe; 
en el'punto 35 sigue durante unos85 
metros la dirección N. E. lindando 
con Renfe y llega al punto, 36 en el 
que toma dirección perpendicular a 
la anterior, -para unirse con el pun
to 1, de origen, limitando con Carre- 
tera dé la Esperanza en una longitud 
de 20 metros. 'Afecta el proyecto a 
los siguientes propietarios y parce
las: . •

r. F. A. S. A., parcela 1.
2. Sociedad Industrial Castella-' 

• na, -parcelas 2-3-4 y 43.
3. . Mauro Muñoz Santos, parce

la 5.
4. José M.’' F er n ándezRodrí

guez, parcela 6. \

5. Consuelo " Fernández Rodrí- 
guez, parcela 7.

6' . Herederos de Martina Sanz 
Pérez, parcela 8.

7. Colegio de los Ingleses, par
celas 9 y 46.

8. Adrián Díez Robledo y Aure
liano Carro Valbuena,' parce
las 10 y 11.

9. José Fernández Gutiérrez, par
cela 12.. ■

10. Adolfo ,S a cri s t á n Martínez, 
parcela 13.

11. Constantino Llorente Calle, 
pardela 14. '

12. Dimas Albear Martín, parce
la 15.

13. Florentino Vacas Ortega, par
cela 16.

14. 'Arcadio González Pérez, par
cela 17. '

15. .Agustín Estévez Rodríguez, 
'pardela 18;

16. Agustín Pérez Arroyo, parce
la 19.

17. ' Domingo A iva (re z Molinera, 
, -parcela 20.

18. Angel Paredes Barrigón, par
cela 21.

19. Agapito Barra Sus Guijas 
rro, parcela 22.

20. Alberto Moreno Sánchez, par
cela 23. - '

21. Angel 'González Palenzuela, 
parcela 24.

22. Antonio Gutiérrez parcela 25.
23. Lucio Méndez Martíh, parce- 

,ila26. \
24. Emilio Sánchez Morillo, o Da

niel - Caballero Cabaílero, par
cela 27.

25. Domingo Rivas Simón, parce
la 28. ' .

26. Guillermo Vergara Díez, par
cela 29.

27. Ignacio Tejador Bilbao, parce
la 30. .

28. Carlos Tío González, 'parces 
la 3Í.

29. Fernando Cristóbal Alonso, 
parcela 32. , ;

30. Orencio Mínguez Muñ'oz, par
cela 33.

31. Felipe Martín Bartolomé, par
cela 34.

32. Juan Antonio Rodríguiez Pé- 
idrón, parcela 35. .

33. Juan Arberturo' Masa, parce
la 36. ' '

34. , Silvina Bombín Castán, -parce
la 37.

35. Mariano Herranz Vela, parce-' 
• la 38." 
,36. Renfe, parcelas 39 y 57.. •
37, Nicolás Lobejón, parcela 40.

38. Catalina Adulce, parcela 41.
39. Francisca Fernández, pairce- 

. la 42. ■ ' 
-40. Dionisio del Hierro Gómez 

parcelas 44 y 60. .
41. Victoria del Hierro Gómez 

'parcela 45. '
42. Federico Fernández Rodd 

.guez, parcela 47. '
43. ' Juan ' Fernández Rodríguez, 

parcela 48. ■
44. Mer'Cantil Cobb’s, S. A., parce- 
' la 49.

45. Eugenio Gutiérrez Lorenzo, 
'parcela 50.

46. Electra Popular Vallisoletana, 
. parcela 51. . .
47. Julián Luque Car,o, parce

la-52.
48. ' Isidoro Arranz Díez, parce

la 53.
49. Hijos le Ciriaco Sánchez, par

cela 54. ,
, 50. Talleres -Fundición Gabilondo, 

■harcela -55.
51. Forjas Roig, parcela 56.
52. Gregoria de 1 Hierro Gómez, 

parcela 58.
53. Pilar del Hierro Gómez, par

cela 59.
54. J-ulip del Hierro Gómez, par

cela 61,
55. Cristina del Hierro Gómez, 

parcela 62.
56. Juan del Hierro Gómez, par

cela 63.
57. Nieves del Hierro Gómez, par- 

- -cela 64. . , •
• 58. Dionisia del Hierro Gómez, 

parcela 65.
59 .,^ Carmen del Hierro Gómez, 

1 parcela 66. 5
60 . Lucía del Hierro Gómez, par

cela 67.
Y otros más desconocidos. »
El correspondiente proyecto de de

limitación .estará, de -manifiesto para 
su consulta en los locales de la Dele
gación Provincial ade Ministerio de 
la Vivienda en Valladolid, calle de 
Gamazo, número 28, l.”, a los horas 
normales de oficina. Los pr-opietarios 
afectados, deberán -entregar en- la re
ferida Delegación^ Provincial, duran
te el citado período de información 
pública, los documentos acreditativos 
de sus respectivas titularidades y- 
qué, para cada -uno de los distintos 
supuestos^ son los que a continua
ción se relacionan; Propietarios. 
1. Fincas inscritas en .el Registro 
a nombre del actual propietario, a) 
Certificación del. .Registro de la Pro
piedad, en la qüe conste haberse 
extendido . la nota prevenida por el
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artículo 32 del Reglamento Hipoteca
rio, y ^acreditativa de los extremos si
guientes; Descripción. Dominio. Car
gas. b) Ultimo recibo de la contribu
ción. 3. Pinças inscritas en el Regis
tro a nombre distinto del actual 
propáetario. a) Certificación del. Re- 
gigtro de la Propiedad, en la que 
conste habéis» extendido la nota pre
venida por. el. artículo 32 dal Regla
mento Hipotecario, y acreditativa de 
Íos extremos siguientes; Descrip
ción. Dominio. Cargas, b) Ultimo re
cibo de la contribución, c) Dócumen- 
taoión auténtica que acredite la su
cesión “intervivos” o mortis causa”. 
De haberse transmitido la' propiedad 
por actos “mortis causa”, la docu-/ 
menitación a aportar será la que se
guidamente se expresa en cada uno 
.dedos supuestos de que el causante 
hubiere o no testado. I. Existiendo 
testamento: Escritura de partición 
de bienes, si la hubiere. Testamento 
del causante. Certificado de Actos de 
Ultima voluntad. ' Certificado de De
función. Liquidación del Impuesto de 
Derechos Reales. II. No existiendo 
testamento : Liquidación del Impues
to de Rerechos Reales. Declaración 
de herederos abintestado. 3. Fincas 
no inscritas en el Registro: a) Cer
tificación regi'stral negativa, b) Cer- 
tiScáción del Catastro. ,c) Ultimo 
recibo de la contribución, d) Docu
mentación pública O- privada que 

. acredite' la titularidad, con nota del 
Liquidador del Impuesto de Dere
chos Reales. 4. Si la finca pertenecie
se a una Sociedad, debe complemen
tarse la documentación con copia 
auténtica de los Estatutos de la mis
ma y escritura de poder para perci
bír el precio. 5. Con carácter general, 
cuando sobre los bienes a expropiar - 
exista un usufructo deberá .presen- 
tarse partida de nacimiento del usu
fructuario, si .éste hubiera fallecido, 
se sustituirá por la partida de defun
ción. 6. En las fincas gravadas con 
hipoteca' cuyo crédito -se encuentre 
satisfecha', deberá aportarse la escri
tura de cancelación de la misma con ■ 
upta del Registro, de haber sido 
fflserita en el mismo. Expropiándose 
solamente parte de la finca hipoteca
ba, es necesaria la escritura de, dis
tribución del crédito hipotecario de 
confonndad con los artículos 122 
y 123 de la Ley Hipotecaria'. 7. Cuan- 
bq las fincas estén afectas al arbi-

de plus valía, impuesto de 
utilidades o renta del capital,' se pre
sentará justificante del pago de Ix^ 
hwwos. Arrendatarios: la) Cóntrajto f

de arrendamiento. ' b) Ultimo recibo 
de la renta. Indibstriales: a) Contrato 
de arrendamiento, b) Ultimo recibo 
de la renta, c) Ultimo recibo die la 
contribución indusltrial. Lo^s propie
tarios del local, titulares de la indus
tria en él en clavada, únicamente 
deberán aportar e último, recibo de 
la contribución, d) En todo caso, 
certificación del Registro de la Pro
piedad,' referido al libro de hipoteca 
mobiliaria, acreditativa de la libertad 
de .cargas. Lo que se publica de 
acuerdo con la citada Ley, a los de
bidos efectos.

Madrid, 19 de- mayo de 1962.—El 
Gerente de Urbanización. Firmado. 
César Sanz-Pastor y Pernánd.ez . de 
Piérola. '

1.784

fiDMimmidoii PBOvifldm

Delegacfún 06 Hacienda

Cesión de fincas
Por Ley aprobada en 23 de diciembre 

de 1961 (publicada en el Boletín Oficial 
del listado, de 29 del mismo mes), se con
cede derecho a cesión de fincas adjudica
das a la Hacienda en pagos de débitos fis
cales conforme a las siguientes normas:

1,’ Los inmuebles objeto de cesión son 
los adjudicados a la Hacienda Pública con 
anterioridad a la publicación dé la Ley 
citada,
‘ 2,® Pueden solicitar la cesión en ins
tancia dirigida al ilustrísimo señor delega
do de Hacienda en ef plazo de seis meses, 
esto és, hasta el 20'de julio próximo, los 
deudores originarios o su causahabientes 
a título hereditario,

3,^ Igualmente, pueden solicitar la ce
sión desde 21 de julio hasta 20 de octubre 
del corriente año, los poseedores de buena 
fe, consíderándosc poseedor de. buena f^ 
ados efectos de esta Ley, á quien, acredaí 
lando la posesión de las fincas, demuestrá 
suficíentcmente, a juicio de la Administrai 
ción, que se halla al corriente en çl pagó' 
de la contribución de las mismas. En cuan
to a la justificación de la posesión podrán 
acompañar certificaciones de las Alcaldías, 
Juntas Periciales, tlermandadés de Labra
dores o cuantos documentos acrediten tal 
circunstancia,

4,“ El precio de la Cesión será la suma 
del débito principal, el recargó de apremio 
y las costas 'acreditadas en el expediente 
ejecutivo, más Ip contribución territorial 
correspondiente a la finca de que se trate 
por la anualidad en que formule la solici
tud y las dos inmediatas anteriores.

Este precio será pagado (ientro de los 
treinta días signieníes a la notificación de 
haber sido concedida la cesión. Dicho pre¿ 
cío puede ser fraccionado en cuatro.trimes
tres, siempre que se solicite en dicho plazo 
de treinta días y devengará el interés legal, 
no otorgándose el título de propiedad 
hasta que haya sido satisfecho integra
mente el precio de la cesión.

5.^ Se advierte que los expedientes in
coados hasta la fecha e incoados con arre
glo a la Ley de 27 de diciembre de 1956 en 
los que no hubiese recaído acuerdo de ce
sión, se considerarán caducados a todos 
los efectos, excepto aquellos que fueron 
solicitados por los deudores originarios o 
sus causahabientes a título hereditario, los 
cuales se tramitarán y resolverán conforme 
a la presente Ley, teniéndose, por tanto, 
por reínsíada la petición.

Valladolid, 23 de mayo de 1962,—El de
legado de Hacienda, José de Juan y Lago,

, . ,1.803

OIIIHimiKlOH HOIKIIPAL

Ayuntamiento de Vaiiadolid

ANUNCIOS,

Habiendo acordado el exoelentísi- 
mo Ayuntamiento contratar, median
te concurso, los trabajos de pintura 
y conservación de los pasos de. pea
tones y bordillos que' señalan la 
regularización del tráfico en la cáu- 
dad,.''se hace saber que los oportunos 
pliegos 'de condiciones se hallan ex
puestos al público, en^ el tablón de 
edictos de la Gasa Consistorial, y que 
en el plazo de ocho 'días, a contar del 
siguiente al de la publicación líe éste 
anuncio, pueden presentarse contra 
los mismos las reclamaciones que se 
éstimen procedentes.

VaU^olid^ 22 de mayo de 1962. 
m^’aÍMLpde, ^n|iago López González.

1.791 -1.542 

''^Íjlk:v,^^e.^^E;|íiel Exorno, Ayunta- 

-’mieirtóf^íénoyieñ ■ sesión ordinaria ce
lebrada el día 17 del actual, fueron 

^aprobados los pliegos de condiciones 
‘í^rá’; contratar, mediante concurso, 
■tel suministro y montaje de los ele-' 
montos eléctricos necesarios para la 
instalación del alumbrado público en 
la calle de Muro.

Durante el plazo dé ocho días há
biles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, po-
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drán examinarse dichos pliegos en 
el tablón de edictos de esta Casa

• 'Consistorial, donde se hallan expues
tos,' y presentar ’contra los mismos 
las reclamaciones 'que se estimen 
procedentes.

» Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 24 del vigente RegJa-- 
.mentó de^ Contratación Municipíj^i .-; 

-Valíádolj^: 22- de mayo de 3£62.
i.. .' .;El/alcalde, b^tiago López Gonz^ééC

^AyÿntSto«ento de Valladolid

/At. " ANU N,C 10’

Por acuerdo del Exemó. Ayuntp- 
mientó pleno, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 17 del actual, fueron 
aprobad-os los pliegos de condiciones 
para contratar, mediante concurso, 
el suministro y montaje/ de los ele- 

■ mentes eléctricos necesarios para la 
instalación del alumbrado público en

■ ' las calles ’de Recondo y Puente 'Col
gante.

- Durante el plazo de ocho días ” 
hiles, a contar del siguiente al de 
publicación de este anuncio en 
“Boletín 0ñcial” de la provincia, p^' 
drán examinarse dichos pliegos en ' 
el tablón de edictos de esta Casa. 

. Consistorial, donde se hallan expues
tos, y presentar contra los 
las reclamaciones que æ 
procedentes.

Lo que se hace público a 

mismos 
.estimen

los efec-
tos del artículo 24 del vigente Regla- 

• mrenttV'd^^ontratación Municipal. 
-.'VWadi^^'' 22 de mayo, de.'1962. 

El alcalde, Santiago López González. 
j 1.793—1.544

'PÉÑAFLOR. DE HORNIJA
^*'æ Ayuntamiento 

el-^^^iypte de habilitación y suple- 
‘ mento de créditos numero 1 del------- --------- - —'új¿<j¿^^esillas, '23 de mayo de 1962.—El 

ejercicio actual,' queda de martifiesto^ t-aícald'é, Modesto Sígüenza.
en-Ja Secretaría del mismo, por espa-* 
Cio de quince días, a efectos de oir ^ 
reclamaciones.

Penafl^ de Horhijá, 22 de mayo 
de 1962,—'Ér alcalde, N. Sánchez.

< 1.794—1.545

QUH^&NILLA DE ONESIMQ,

; Rendidas las cuentas del . presu
puesto ordinario y la de Administra
ción del ' Patrimonio coirespondientes 
al ejercicio de 1961, se encuentran 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, conforme a lo 
dispuesto en el. artículo 791 de la 
Ley de Régimen Local, durante cuyo ■ 
pia^o y los 'Ocho días" hábiles siguien
tes, se ¿podrán formular respecto a 
las mismas, las reclamadiones y ob- 
servaci opes pertinentes.

• Qumtanjllá de Onésimo; 22 de ma- 
=-yo d^ 196^-^El alcalde, E. García.

1.806-1.546 -
í^®

RAMIRO
Rendidas las cuentas , del prestí'', 

puesto ordinario y de la Administrai''' 
ción del Patrimonio porrespóndiente^ • 
al ejercicio de 1961, se hallan dé ma-A 
nifiesto al 'público, en la Secretaría ’ 
de este Ayuntamiento, con los docu- ' 
mentos .que las justifican y el dicta-"- 
men de la Comisión de Hacienda, 
por espacio de quince días, a fin de 
que, durante dicho plazo y ocho días 
más, puedan sér examinada'S y for
mular las reclamaciones u _ observa
ciones que se estimen pertinentes.

^Ramiro, gL^úe mayo de. 1962.—El
ides 'Martín.^eajder Ix

1.800—1.547

‘ ....^RDESILLAS

A las trece horas del día siguiente hábil, , .^«rS0gfc^aría 'de i8¿-iiiisma a disposición de 
a aquel en que se cumplan veinte, también^ j^áSíis qüieran eXanSnarie.
hábiles, contados desde el siguiente al enp®^
que aparezca este anuncio en el <Boletín 1 
Oficial», tendrá lugar en la Casa Consis
torial la venta en pública subasta de 2.000 
metros cuadrados de terreno, al pago de' 
la Riberilla, para construcción, fijándose 
el pfecio por metro cuadrado de quince 
pesetas^

Las licitaciones.se verificarán por medio 
de pliego cerrado, siendo preciso consig
nar el 3 por 100 de la tasación para íómar 
parte en la subasta, los pliegos de condi
ciones se hallan de manifiesto en la Secre- 
tana de este Ayuntamiento.

1.799-1.548

~ i^^ Juzgados municipales

VALLADOLID;—NUMERO 2
• CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio que se sigue en este Juzga
do, a instancia del procurador .de los Tri
bunales don Victoriano Moreno Rodríguez, 
en representación de doña Isidora Her

nández Calzada, contra los ignorados he
rederos de don' Crescenciano Bueno y 
otros, sobre resolución de contrato del 
piso cuarto de la casa número 16 de la 

. calle de López Gómez, de esta ciudad, se 
ha acordado en provi^dencia de esta fecha 
se emplace a referidos herederos de don 
Crescenciano Bueno, para ique, en el plazo 
de seis días, puedan personarse y contes
tar en el procedimientó, prevínicndoles 
que, de no verificarlo, serán declarados 
en su rebeldía. Sé hace constar qúe las 
copias constan en esta Secretaría.

.../jiAi^Altafihli^, ^..dieciocho de mayo de mil 
: np^^eeienfós sesenia y dos?—El secretario, 
" jesús Gil Sanz. ■^,
r«:^ • 1-789-1,549 

.!?t|g^—  

■■ ''L'J ¿ÍN»lfr1iFlt!,M.ES

HERMANDAD SIÑDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

y DE BOCIGAS

Se hace saber; Que el día 30 de los co
rrientes, á las trece horas, tendrá lugar 
la primiera subasta de pastos sobrantes 
para 405 cabezas lanares, en este término 
municipal, y, en Su caso, la segunda el 
día 6 de junio próximo, a la misma hora, 
en el local de la Hermandad, cuya tasa
ción asciende a 6.885 pesetas.

El pliego de-condiciones se halla en la

Bocjga:^7-.1;6 de m^yo de 1962.
’íí-t." b . , 1.736-1.55(1

SEGANTES 
W©1^ÁÑIJA».-VILLANUBLA .

, Por el presenté anuncio se convoca i 
Junta General a todos los miembros de 
la Comunidad de Regantes de «Hontanija», 
para que asistan a la reu.nión que se ha 
de celebrar el próximo'’día 8 de julio 
de 1962 y a las doce de su mañana, en el 
Ayuntamiento de Villanubla, para tratar 
de los asuntos , que se reflejan en ei si
guiente

ORDEN DEL DIA

l.° Examen y estudio de los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamento del Sin
dicato y jurado de Riego, que presen
tará la Comisión nombrada a tal 
efecto.

2.° Asuntos varios. Ruegos y- preguntas. 
Villanubla,' 2£^de- mayo de 1962.—El 

J 1.810-1.551

1 IVALL^^DOLID
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